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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd y POlítICAs sOCIAles

Anuncio de 4 de noviembre de 2015, de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía, sobre notificación de acuerdos de inicio de reintegro, resoluciones de reintegro, resoluciones 
de caducidad y acto administrativo, referentes a expedientes de prestaciones económicas indebidamente 
percibidas.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación en el último domicilio conocido a las personas relacionadas a continuación o en el caso de 
fallecimiento, a sus herederos, se les hace saber a través de este anuncio que se han dictado acuerdos de 
inicio de reintegro, resoluciones de reintegro, resoluciones de caducidad y acto administrativo, referentes a 
expedientes de prestaciones económicas indebidamente percibidas, derivadas de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, de 
las que eran perceptores.

Dni APELLiDoS noMBRE DEuDA DEP conTEniDo DEL AcTo
27976110 FERnÁnDEZ cARMonA nATiViDAD 1.163,24 € Acuerdo inicio de 15/10/15. Expte. Reintegro
31179074 RiEGo FERnÁnDEZ MARÍA 1.772,15 € Acuerdo inicio de 06/10/15. Expte. Reintegro
31179074 RiEGo FERnÁnDEZ MARÍA 1.772,15 € Resolución caducidad de 06/10/15. Expte. Reintegro
75291649 ioVino PÉREZ JoSEFinA 833,96 € Resolución Reintegro de 07/10/15. Expte. Reintegro
30069394 GARcÍA ESTEBAn M.ª ÁnGELES 220,11 € Acuerdo inicio de 15/10/15. Expte. Reintegro
23504909 MoRA HiDALGo concEPciÓn 500,76 € Resolución Reintegro de 15/10/15. Expte. Reintegro
X5800632 EL iDRiSSi ouMAiMA 2.094,04 € Resolución Reintegro de 19/10/15. Expte. Reintegro
26337057 GonZÁLEZ DE cASTRo ELEnA 145,12 € Acuerdo inicio de 06/10/15. Expte. Reintegro
26337057 GonZÁLEZ DE cASTRo ELEnA 145,12 € Resolución caducidad de 06/10/15. Expte. Reintegro
31956980 coRTES LÓPEZ JoSEFA 250,76 € Acuerdo inicio de 15/10/15. Expte. Reintegro
24562540 DEL MoRAL LEiZA VicToRiA 230,10 € Resolución Reintegro de 07/10/15. Expte. Reintegro
24828095 MoLERo RoMERo AMPARo 195,94 € Resolución Reintegro de 07/10/15. Expte. Reintegro
X5412096 EL MESKi HALiMA 2.501,88 € Resolución Reintegro de 16/09/15. Expte. Reintegro
28242298 nÚÑEZ RuiZ cARMEn 339,70 € Resolución Reintegro de 07/10/15. Expte. Reintegro
24906870 BARcELÓ RoLDÁn cARLoS -57,28 € Acto Administrativo de 14/04/15 Expte. Devolución
75716545 VAn DER BiE DE EGuiZÁBAL ESTELA ALiciA 127,89 € Resolución Reintegro de 07/10/15. Expte. Reintegro
29362068 SERRAno cARRASco ELoÍnA 511,54 € Acuerdo inicio de 06/10/15. Expte. Reintegro
29362068 SERRAno cARRASco ELoÍnA 511,54 € Resolución caducidad de 06/10/15. Expte. Reintegro
27162677 GuERRERo DELGADo AnToniA 18.884,14 € Acuerdo inicio de 06/10/15. Expte. Reintegro

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán comparecer, en horas 
de 9,00 a 14,00 cualquier día hábil de lunes a viernes en el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente 
a esta publicación, en la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, sita en Avda. Hytasa, 
núm. 14, de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Sevilla, 4 de noviembre de 2015.- La Secretaria General, Juana María Gomar Tinoco.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»

00
07

96
42


